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ACTA DE LA SEGUNDA SESION ORDINARIA 2024 DEL COMITE TECNICO DEL FONDO DE
ATENCION A LOS DESASTRES NATURALES EN LA CIUDAD DE MEXICO “FONADEN CDMX”

En la Ciudad de México, siendo las once horas con treinta y siete minutos del dia trece de agosto de dos
mil veinticuatro, a través de la plataforma Webex, se reunieron de manera virtual para celebrar la
Segunda Sesién Ordinaria 2024 del Comité Técnico del Fondo de Atencién a los Desastres Naturales en
la Ciudad de México FONADEN CDMX, los siguientes servidores publicos integrantes del Comité Técnico:
la Lic. Bertha Maria Elena Gémez Castro, Secretaria de Administracién y Finanzas de la Ciudad de
México, como Presidenta Suplente; el Mtro. Gerardo Almonte Lépez, Director General de Armonizacién
Contable y Rendicion de Cuentas, como Miembro Suplente del Subsecretario de Egresos de la Secretaria
de Administracién y Finanzas; el Mtro. Jorge Cisneros Armas, Coordinador Ejecutivo de Verificacién de
Comercio Exterior, como Miembro Suplente del Tesorero de la Ciudad de México; el Lic. José Manuel
Calva Merino, Subprocurador de Legislacién y Consulta, como Miembro Suplente del Procurador Fiscal
de la Ciudad de México y el Mtro. Juan Carlos Carpio Fragoso, Director General de Administracién
Financiera de la Secretaria de Administracién y Finanzas, en su caracter de Miembro Propietario. Asiste
como representante del Fiduciario Scotiabank Inverlat S.A., Institucién de Banca Mdltiple, el Lic. Ricardo
Carrillo Gémez, Especialista en Relacién y Promocién Fiduciaria. Asimismo, asisten como invitados: el
Lic. Jorge Antonio Ortiz Torres, Asesor de la Secretaria de Gestién Integral de Riesgos y Proteccién Civil
de la Ciudad de México; la Lic. Jabnely Maldonado Meza, Comisionada para la Reconstruccién de la
Ciudad de México; el Lic. Francisco Nadian Navarro Diaz, Director Administrativo del Fideicomiso para
la Reconstruccién Integral de la Ciudad de México No. 7579-2; el Lic. Alejandro Gonzalez Malvaez,
Director Ejecutivo de Administracién y Finanzas en el Instituto de Vivienda de la Ciudad de México; el
Mtro. Francisco Martinez Martinez, Subdirector de Auditorfa Operativa, Administrativa y Control Interno
en la Secretaria de Administracién y Finanzas y la Lic. Rocio Olguin Santiago, Jefa de Unidad
Departamental de Comisarios “C”, de la Secretaria de la Contraloria General de la Ciudad de México. ---

Inici6 la Sesidn el Mtro. Juan Carlos Carpio Fragoso, dando la bienvenida a los presentes y, sefialando
que la presente Sesion de Comité Técnico se lleva a cabo conforme a lo establecido en la Clausula
Décima, parrafo séptimo del Tercer Convenio Modificatorio y de Reexpresion Total al Contrato de
Fideicomiso irrevocable de administracién e inversién niimero 11039245 denominado “Fideicomiso del
Fondo para Estabilizar los Recursos Presupuestales de la Administracién Publica de la Ciudad de
México”, también identificado como Fondo de Atencién a los Desastres Naturales en la Ciudad de
México “FONADEN CDMX”; el “Acuerdo por el que se autoriza el uso de medios remotos tecnoldgicos de
comunicacién como medios oficiales para continuar con las funciones esenciales y se establecen
medidas para la celebracién de las sesiones de los Organos Colegiados en las Dependencias, Organos
Desconcentrados, Entidades de la Administracién Pdblica y Alcaldias de la Ciudad de México”, con
motivo de la emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor del Consejo de Salud de la Ciudad de
México, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 06 de abril de 2020; y su ratificacion en
el “Octogésimo Segundo Aviso por el que se da conocer el color del seméaforo epidemioldgico de la
Ciudad de México, asi como las acciones de proteccién para la salud que deberan observarse derivado
de la emergencia sanitaria por COVID-19”, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 04 de
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ORDEN DEL DiA

1.- Lista de asistencia y verificacién del Quérum Legal.

2.- Lectura y aprobacién del orden del dia.

3.- Presentacion del Acta de la Primera Sesién Ordinaria 2024, de fecha 16 de mayo de 2024,

4.- Seguimiento de acuerdos.

5.- Toma de conocimiento de la Aportacién realizada al Fideicomiso No. 11039245 “FONADEN CDMX?”
por unimporte de 3,001.56 MDP, en el ejercicio fiscal 2024.

6.- Toma de conocimiento del reintegro de recursos al Fideicomiso No. 11039245 “FONADEN CDMX?,
por unimporte total de $18,227.02 pesos por concepto de intereses generados en 2024, por parte
del Instituto de Vivienda de la Ciudad de México.

7.- Presentacion del Informe de los Saldos Yy Movimientos por parte del Fiduciario, correspondiente al
periodo del 01 de mayo al 31 de julio de 2024, de la cuenta principal y de las subcuentas del
Fideicomiso.

8.- Presentacion por parte del Instituto de Vivienda de la Ciudad de México, del informe del ejercicio de
los recursos aprobados en 2024, al 30 de junio de 2024, por un importe total de 2,310.9 MDP.

9.- Presentacién por parte del Fideicomiso para la Reconstruccién Integral de la Ciudad de México No.
7579-2, del informe del ejercicio de los recursos aprobados en 2024, al 31 de julio de 2024, por un
importe total de 770.7 MDP.

10.- Solicitud de recursosy en su caso, aprobacién de $231,772,865.07, al Fideicomiso para la
Reconstruccién Integral de la Ciudad de México No. 7579-2, para continuar con las acciones
pendientes para la vivienda unifamiliar y multifamiliar que resultaron dafiados por el sismo
ocurrido el 19 de septiembre de 2017. ]

11.- Asuntos Generales.

b

El Mtro. Juan Carlos Carpio Fragoso, procedié a preguntar a los miembros del Organo Colegiado sobre
la existencia de alglin comentario referente al Orden del Dia, no habiendo ninguno, solicité continuar. -

La sesién fue desahogada conforme al Orden del Dia tomando el Comité Técnico los siguientes
acuerdos:

ACUERDO FONADENCDMX/CT/2DA-ORD/01/2024. Los integrantes del Comité Técnico del Fondo de
Atencion a los Desastres Naturales en la Ciudad de México aprueban el Orden del Dia de la Segunda
Sesién Ordinaria 2024 del Organo Colegiado.

ACUERDO FONADENCDMX/CT/2RD-ORD/02/2024. Los integrantes del Comité Técnico del Fondo de
Atencidn a los Desastres Naturales en la Ciudad de México, toman conocimiento del Acta de la Primera
Sesion Ordinaria, de fecha 16 de mayo de 2024, del Comité Técnico del “Fondo para Estabilizar los
Recursos Presupuestales de la Administracion Publica de la Ciudad de México”, también identificado
como Fondo de Atencién a los Desastres Naturales en la Ciudad de México “FONADEN CDMX” --nvmeeee-

Con relacién al Punto 4 del Orden del dia, el Mtro. Juan Carlos Carpio Fragoso informé que al 08 de
agosto de 2024, se tienen 14 acuerdos pendientes, de los cuales 12 corresponden a Libros Blancos de
2023y rresponden a informes mensuales, mismos que ya fueron entregados por las Unidades
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Responsables del Gasto (URG’s) y estén en proceso de revisién por parte de los integrantes de este
Comité.

La Lic. Bertha Maria Elena Gémez Castro mencioné que, por los tiempos cortos que quedan de esta
administracién. ;Cuéndo es que los acuerdos se podran dar por totalmente solventados?---------------—--

El Mtro. Juan Carlos Carpio Fragoso respondié que se tiene como fecha limite para la revisién el 26 de
agosto 2024, y remitiremos las observaciones de manera inmediata a las URG’s parasu atencion, por lo
que consideramos que estaremos en posibilidades de tener estos acuerdos cerrados la primer quincena
de septiembre.

La Lic. Bertha Maria Elena Gémez Castro, solicité que, de ser posible, tener una Gltima reunién del
Comité Técnico del FONADEN CDMX a finales del mes de septiembre, para dar por concluidos los
acuerdos pendientes y nuestra participacion en estas mesas.

El Mtro. Juan Carlos Carpio Fragoso, respondié que, si Presidenta, asi lo haremos. No habiendo més
comentarios se adopto el siguiente:

ACUERDO FONADENCDMX/CT/2DA-ORD/03/2024. Los integrantes del Comité Técnico del Fondo de
Atencién a los Desastres Naturales en la Ciudad de México toman conocimiento del seguimiento de
acuerdos presentado al 08 de agosto de 2024.

ACUERDO FONADENCDMX/CT/2DA-ORD/04/2024. Los integrantes del Comité Técnico del Fondo de
Atencion a los Desastres Naturales en la Ciudad de México toman conocimiento de la aportacién
realizada al patrimonio del Fideicomiso 11039245 Fondo de Atencién a los Desastres Naturales en la
Ciudad de México:

Fecha de Coninto Importe de la
Aportacion & Aportacion

Art. 80 parrafo quinto de la Ley de Austeridad,
28-may-24 Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y $3,001,563,533.20
Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México.

Asimismo, toman conocimiento de que el Fiduciario realizé la distribucién de estos recursos en las
subcuentas 1y 2, de conformidad con los porcentajes establecidos en la Cldusula Cuarta del Tercer
Convenio Modificatorio y de Reexpresién Total al Contrato de Fideicomiso irrevocable de
administracion e inversién nimero 11039245 denominado “Fideicomiso del Fondo para Estabilizar los
Recursos Presupuestales de la Administracidn Publica de la Ciudad de México”, también identificado
como Fondo de Atencién a los Desastres Naturales en la Ciudad de México “FONADEN CDMX”. ~-—-cvnmmmv-

ACUERDO FONADENCDMX/CT/2DA-ORD/05/2024. Los integrantes del Comité Técnico del Fondo de
Atencién a los Desastres Naturales en la Ciudad de México toman conocimiento de los reintegro$ de
intereses generados de los recursos autorizados en 2023y 2024, por el Instituto de Vivienda de la Ciuda

[ Fideicomiso 11039245 Fondo de Atencién a los Desastres Naturales en la Ciudad de Méxigo
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FONADEN CDMX, por un importe total de $18,227.02 (Dieciocho mil doscientos veintisiete pesos 02/100
M.N.), realizados el 17 de mayo, 01 y 16 de julio de 2024.

Asimismo, instruyen al Fiduciario para distribuir los recursos en las subcuentas 1y 2, de conformidad
con los porcentajes establecidos en la Clausula Cuarta del Tercer Convenio Modificatorio y de
Reexpresién Total al Contrato de Fideicomiso irrevocable de administracién e inversién nimero
11039245 denominado “Fideicomiso del Fondo para Estabilizar los Recursos Presupuestales de la
Administracién publica de la Ciudad de México”, también identificado como Fondo de Atencién a los
Desastres Naturales en la Ciudad de México “FONADEN CDMX”.

ACUERDO FONADENCDMX/CT/2DA-ORD/06/2024. Los integrantes del Comité Técnico del Fondo de
Atencién a los Desastres Naturales en la Ciudad de México toman conocimiento del Informe de Saldos
y Movimientos, presentado por parte de El Fiduciario, correspondiente al periodo del 01 de mayo al 31
de julio de 2024, de la cuenta principal y de las subcuentas del Fideicomiso irrevocable de
administracion e inversién niimero 11039245 denominado Fondo de Atencién a los Desastres Naturales
en la Ciudad de México “FONADEN CDMX?”. Asimismo, el Comité Técnico tiene 10 dias habiles para
presentar comentarios y observaciones, en caso de no existir, se toma por aprobado.

En el desahogo del punto 8 del Orden del Dia, el Mtro. Juan Carlos Carpio Fragoso le cedio la palabra al
Representante del Instituto de Vivienda de la Ciudad de México para realizar la exposicién del presente
punto.

El Lic. Alejandro Gonzalez Malvéez realizé la presentacién del informe respecto de la aplicacién de los
recursos aprobados mediante acuerdo FONADENCDMX/CT/2DA-EXT/02/2024 adoptado en la Segunda
Sesién Extraordinaria 2024, del Comité Técnico del FONADEN CDMX, celebrada el 08 de marzo de 2024.

La Lic. Bertha Maria Elena Gémez Castro solicitd complementar la presentacién realizada con los
siguientes puntos:
1. ;Paraqué sedio el recurso?
2. Deluniverso de acciones, ;A dénde estaba destinado? y ¢Cudnto se ha logrado?, es decir:
« ¢(Para cudntas acciones estaba destinado el recurso?
« (Cuantas acciones se han entregado?
« (Cuéntas acciones estan en proceso?
« (Cudntas acciones estan por definir?

El Mtro. Juan Carlos Carpio Fragoso, indicé que la informacién ser4 solicitada mediante oficio dirigido
al INVI. No habiendo mas comentarios se tomé el siguiente:

ACUERDO FONADENCDMX/CT/2DA-ORD/07/2024. Los integrantes del Comité Técnico del Fondo de
Atencion a los Desastres Naturales en la Ciudad de México toman conocimiento delinforme presentado
por el Instituto de Vivienda de la Ciudad de México, con corte al 30 de junio de 2024, respecto de la
aplicacion de los recursos aprobados mediante acuerdo FONADENCDMX/CT/2DA-EXT/0252024
adoptado en la.Segunda Sesién Extraordinaria 2024, del Comité Técnico del FONADEN CDMX, celebrada
el 08 de 0 de 2024. Asimismo, el Comité Técnico tiene 10 dias hébiles para presentar comentarigs
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ACUERDO FONADENCDMX/CT/2DA-ORD/08/2024. Los integrantes del Comité Técnico del Fondo de
Atencidn a los Desastres Naturales en la Ciudad de México toman conocimiento del informe presentado
por el Fideicomiso para la Reconstruccién Integral de la Ciudad de México No. 7579-2, con corte al 31 de
julio de 2024, respecto de la aplicacién de los recursos aprobados mediante acuerdo
FONADENCDMX/CT/1RA-EXT/02/2024 adoptado en la Primera Sesién Extraordinaria 2024, del Comité
Técnico del FONADEN CDMX, celebrada el 06 de febrero de 2024, Asimismo, el Comité Técnico tiene 10
dias hébiles para presentar comentarios y observaciones.

ACUERDO FONADENCDMX/CT/2DA-ORD/09/2024. Los integrantes del Comité Técnico del Fondo de
Atencidn a los Desastres Naturales en la Ciudad de México aprueban lo siguiente:

1.-Asignacion de $231,772,865.07 (Doscientos treinta y un millones setecientos setenta y dos mil
ochocientos sesenta y cinco pesos 07/100 M.N.), al Fideicomiso para la Reconstruccion Integral de la
Ciudad de México No. 7579-2, para continuar con las acciones pendientes de reconstruccidn a través del
modelo de atencién multifamiliar y unifamiliar, conforme a lo siguiente:
e Vivienda Multifamiliar $148,469,905.52 (Ciento cuarenta y ocho millones cuatrocientos sesenta
y nueve mil novecientos cinco pesos 52/100 M.N.) para continuar con las acciones pendientes
para la vivienda multifamiliar, que incluye inmuebles multifamiliares y Unidades
Habitacionales.
¢ Vivienda Unifamiliar $83,302,959.55 (Ochenta y tres millones trescientos dos mil novecientos
cincuenta y nueve pesos 55/100 M.N.) para continuar con las acciones pendientes para la
vivienda unifamiliar.
2.-Las ministraciones de los recursos asignados en el numeral 1 se realizaran conforme a las solicitudes
del FIRI, de acuerdo a sus requerimientos de pago, por medio de oficio dirigido al Representante del
Comité Técnico, para que éste a su vezinstruya al Fiduciario para que transfieralos Recursos solicitados
a la cuenta bancaria productiva especifica nimero 00104365650 de Scotiabank Inverlat, que para tal
efecto hasido contrataday le comunique de la transferencia realizada a la Secretaria de Administracion
y Finanzas de la Ciudad de México.
3.-Se autoriza al Fiduciario transferir de la subcuenta 2 a la subcuenta 1 los montos necesarios para
complementar conforme a las solicitudes mencionadas en el numeral 2 del presente Acuerdo, sin
exceder el monto asignado en el numeral 1.
4.-El Representante del Comité Técnico informara al FIRI y a los integrantes del Comité Técnico sobre
la disponibilidad de los recursos en la cuenta bancaria productiva especifica nimero 00104365650 de
Scotiabank Inverlat, para que se realicen los tréamites presupuestales subsecuentes.
5.-Se solicita al Fideicomiso para la Reconstruccién Integral de la Ciudad de México No. 7579-2 y/o a la
Comisién para la Reconstruccién de la Ciudad de México, informe de manera mensual a los miembros
del Comité Técnico del FONADEN CDMX lo siguiente:
* Avance de cada una de las acciones realizadas con el importe autorizado del presente acuerdo.

* Avance del ejercicio de los recursos autorizados para cada una de las acciones solicitadas, a
nivel de gasto otorgado, ejercido, comprometido y disponible. ’

e Remitirla documentacion con la que se sustente la erogacién de los recursos, en cumplimiento
a la Regla Décima Tercera, Décima Quinta y Décima Séptima.
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6.-Se solicita al Fideicomiso para la Reconstruccién Integral de la Ciudad de México No. 7579-2 y/o a la

Comisi6n para la Reconstruccién de la Ciudad de México, la elaboracién e integracién del Libro Blanco
correspondiente.

No habiendo ningin otro asunto a tratar, y toda vez que no se presentaron Asuntos Generales, el Mtro.
Juan Carlos Carpio Fragoso, precisé que quedaba agotado el Orden del Dia.

Siendo las doce horas con veinte minutos del dia trece de agosto dos mil veinticuatro, el Mtro. Juan

Carlos Carpio Fragoso, dio por concluida la Segunda Sesién Ordinaria 2024 del Comité Técnico del
Fondo de Atencién a los Desastres Naturales en la Ciudad de México.

Suscriben la presente Acta:
» - —

Finanzas de la Ciudad de-México
-

-
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nta Suplente

<

Gerardmc{nlﬁe Lépez —
Director General de Armonizacién Coordinadof Ejecutivo de Verificacién
Contable y Rendicion de Cuentas de Comercio Exterior de la
de la Subsecretaria de Egresos ~ Tesoreria de la Ciudad de México
Miembro Suplente Miembro Suplente

Nl

%\Jos $ManuelCalva Merino Juan Carl‘s/Carpi\o l\-‘ragoso
Subpfocurador de Legislaciony Director General de Administracién
Consulta de la Procuraduria Fiscal Financiera de la Secretaria de
de la Ciudad de México Administracion y Finanzas
Miembro Suplente Miembro Propietario

La presente pagina de firmas corresponde al Acta de la Segunda Sesién Ordinaria 2024 del Comité
Técnico del Fondo de Atencidn a los Desastres Naturales en la Ciudad de México, realizada el 13 de
agosto de 2024.
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